
E CONSEJERIA DE TRANSPOBfES,
VIVIENDA E lNFAAESTFUCTI]RAS

Comunidad de Madrid

Acfo de celebroción de sorleo poro dirimir empofes en lo reloción de
beneficiorios de los oyudos o lo rehabililoción edificolorio de 2017
convocodo por orden de I I de obñl de 2017 de lo Consejerío de
tronsporfes, viviendo e infroestrucluros por lo que se convocon
subvenciones poro el oño 2017 o lo rehobilitoción edificotorio previslos
en el reol decreto 23312013, de 5 de obril, por e/ que se regulo el plon
esfofo/ de fomento del olquiler de viviendo, lo rehobilítocíón edífícotoio
y lo regeneroción y renovoción urbonos 2013-201ó, prorrogodo duronte
el ejercícío 20 I 7 medionte reol decrefo 637 / 20 I ó, de 9 de diciembre.

Asistentes:

llmo. Secrelorio Generol Técnico de lo Consejerío de Tronsportes,
viviendo e lnfroestrucluro, D. Jesús Moro de lo Cruz.

llmo. Director Generol de Viviendo y Rehobilitoción, D. José Morío
Gorcío Gómez.

Jefo de Servicio de oyudos o lo Rehobilitoción, Do Morto Pérez Puig

Por porte de lo Jefo de Servicio de oyudos o lo Rehobilitoción se
recuerdo o los osistentes que, según lo estoblecido en el ortículo 10.2 de
lo Orden de I I de obril de 2017, en su inciso finol :

"Poro dirimir los posibles empoles se ofenderó o lo fecho de
presenloción de los solicífudes, feniendo prioridad oquella que se hoyopresenfodo onfes. No obsfonte. en coso de que lo solicifud eifé
incomplela, lo fecho deferrninonre será ro de ro presen toción de radocumentoción que subsone dicho omisión. En coso de persisfir erempote, esle se diimhá por sorleo,,.

En cumprimiento de dicho oriícuro. se do poso o cerebror er sorteopúblico poro dirimir los empotes en lo reloci'ón de beneficiorios oL loioyudos o lo rehobirifoción edificotorio, er miércores dÍo lg de octubre de2011 , a los l5:00 horos, en lo Solo de Junto;l; l; Sede de lo Consejerío

3,:li::'o'u's' 
viviendo e lnfroestrucf*oi, áári. Moudes, 1r-;é;;;;



E CONSEJEFIA DE fFANSPOBTES,
VIVIENDA E INFRAESf FIUCTUBAS

Comunidad de Madrid

Se presento, por porte del Director Generol de Viviendo y
Rehobilitoción, el lisiodo de beneficiorios empotodos en puntuoción y
fecho de presentoción de lo documentoción preciso poro poder ser
beneficiorio de los oyudos.

Dicho listodo consiste en uno reloción numerodo de l 1 beneficiorios y,
por tonio, se procede por porle del Director Generol o lo insoculoción
de iontos bolos como número de empofodos en el listodo de
beneficiorios, con un lotol de I I bolos.

El Secretorio Generol Técnico de lo Consejerío, como fedolorio de mós
olto rongo en lo mismo, procede o lo extrocción, estondo presentes
todos los osistentes, de Io bolo con el número tÓ, o portir de lo cuol se
procederó o Io inclusión correlotivo de los beneficiorios empotodos
hosto el límite de lo dotoción presupuestorio osignodo o esto líneo de
subvención, que osciende o 17.300.0000 euros.

Finolizodo lo extrocción y señolodo el corte o porlir del cuol comienzo el
desempote objeto del sorleo, y sin mós osuntos o trotor, se do por
terminodo lo sesión.

En Modrid, o I B de octubre de 2017

EL SECREI RAL IECNICO

Fdo: Jesús Moro de lo ar-t< latb CIrhu''"> L

EL DIRECTOR GEN RAL DE VIVIENDA Y REHABILITACION

§

séMo o Gorcío Gómez
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LISTADO DE EXPEDIENTES EMPATADOS A PUNTUACIÓN PARA PROC EDER AL SORTEO Y DIRIMIR EL EMPATE

ORDEN N" SOLICITUD N" EXPTE CALLE MUNICIPIO SUBVENCIÓN
FECHA DOC.
COMPLETA

PUNTOS
BAREMAC.

1,
06/LO263O.91L7 L0-ERHE-82.6/ L7 DOCTOR OCHOA, 9 COSLADA 26.295,00 € 2sl09lzOL7 4,5

2 06lto6697.9lL7 10-ERHE-99.6/17 ENTRE ARROYOS, 52 MADRID 40.000,00 € 2s/09lzot7 4,5

3
991O7s188.9i17 10-ERH E-666.6/17 EZEQUIEL SOtANA,46 MADRID 18.s85,00 € 2sl09l20L7 4,5

4
06172467L.91t7 10-ERHE-343.8/17 FERNAN GONZATEZ 11 MADRID 23.275,OO € 25loel2OL7

4,5

991073762.91L7 10-ERHE-486.4/17
GENERAL ROMERO BASART,
40 26.4?L,45 € 25losl2077 4,5

6
06lt273OZ.9lL7 10-ERHE-817.3/17 GU|SONA, 1 MADRID 50.745,00 € 25l09l2oL7 4,5

7
e91o7s338.9/17 10-ERHE-918.7/17 ISAAC ATBENIZ, 14 PARTA 2L.L73,75 € 2s/09l2OL7 4,5

8
06l L169t6.9117 10-ERHE-166.0/17 OCAÑA,50 MADRID 44.556,81 € 2sl09l2Ot7 4,5

06/LL7 488.91L7 LO-ERHE-L68.21L7 SAN LAMBERTO, 16 MADRID 78.374,30 € 2sl09l2OL7 4,5

10
99 /O7sztt.9 / L7

1O-ERHE-

LL78.8/t7 SANTOVENIA, 14 MADRID 40.000,00 € 2sl09l2OL7 4,5

t\ 06lL23sO6.9l17 to-ERHE-286.7lt7 VATLE DE ORO, 10 MADRID 40.000,00 € 2sl09/2017 4,5

5
MADRID

9



 

ANEXO 

 

 

 

 

Debido a la presencia de dos personas ajenas a la Consejería, como 

interesadas en el procedimiento, se les invitó a proceder a la 

insaculación de los números y a la extracción de la bola con el número 

a partir del cual se incluirían los expedientes de la relación hasta el límite 

presupuestario disponible. 

 

La bola extraída fue el número 10. 

 

 

 

 

 

 
 


